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Identidad

La REVISTA COLOMBIANA DE BIOÉTICA es 
una publicación indexada del Departamento de 
Bioética de la Universidad El Bosque, editada con 
una frecuencia semestral y constituida como un 
órgano de difusión eficaz para que los docentes, 
investigadores y estudiantes entreguen a la 
comunidad académica nacional e internacional 
periódicamente lo mejor de sus investigaciones, 
reflexiones teóricas y revisiones críticas sobre 
temas científicos, tecnológicos y culturales, 
relacionados con la Bioética, en el más amplio 
sentido de la palabra, y entendida como un campo 
de estudio interdisciplinario y multidisciplinario 
enmarcado por las diferentes disciplinas 
científicas en que se basa el conocimiento y 
la práctica de la bioética. “Será un espacio 
de reflexión, un nuevo discurso y una nueva 
aproximación ética de todas estas cuestiones en 
un ambiente pluralista, interdisciplinario, global 
y prospectivo”.

Temáticas tratadas

La Revista se propone presentar investigaciones 
y estudios originales de nuestra comunidad 
académica para la comunidad académica 
nacional e internacional. Una función paralela 
consistirá en hacer conocer trabajos y estudios 
importantes y cuya calidad y pertinencia sea 
indudable. Contendrá estudio de casos y 
revisiones que sirvan de elementos de reflexión 
para académicos, profesionales de las diferentes 
profesiones, consultores y en general estudiosos 
de temas éticos y bioéticos contemporáneos. Será 
una publicación abierta a distintas perspectivas 
disciplinarias, temáticas y metodológicas para 
abordar los desarrollos investigativos, analíticos 
y empíricos de la Bioética.

Calidad

Calidad científica: se velará por la calidad 
de las investigaciones y estudios científicos, 
tecnológicos y culturales que se publiquen. En la 
Revista sólo aparecerá lo mejor de la producción 
de la comunidad académica del Departamento 
de Bioética de la Universidad El Bosque y de las 
investigaciones, estudios, reflexiones teóricas 
y revisiones críticas  que nos sean remitidas 
por los académicos bioeticistas, nacionales e 
internacionales, interesados en comunicar sus 
ideas contribuyendo en esta forma a la difusión 
del conocimiento científico.

Para REVISTA COLOMBIANA DE BIOÉTICA 
la prioridad es por tanto la calidad de los 
artículos publicados. Para tal efecto cumple 
con un riguroso proceso de selección por parte 
del Editor, del Comité Editorial y del Comité 
Científico, evaluación y certificación por pares 
académicos especializados en el campo específico 
del documento.

Visibilidad y reconocimiento

Tiene una amplia difusión entre los docentes, 
investigadores y estudiantes de la Universidad El 
Bosque y además está presente en las principales 
bibliotecas nacionales e internacionales, en 
las bibliotecas universitarias, en los gremios 
y corporaciones y en otros selectos grupos 
interesados en las temáticas bioéticas tratadas 
como Comités de Ética de la Investigación y de 
Ética Asistencial.

1. Entre los tipos de documentos que se 
publicarán se precisan:

a) Artículo de Investigación Científica y 
Tecnológica: Documento que presenta de manera 
detallada los resultados originales de proyectos 
de investigación. En su estructura debe contener 
Resumen y “Abstract” (Traducción técnica 
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adel Resumen), Palabras Claves o “Key Words” 
(Traducción literal de las Palabras Claves).

b) Artículos de reflexión: Documento que 
presenta resultados de investigación desde una 
perspectiva analítica, interpretativa o crítica del 
autor, sobre un tema específico, recurriendo a 
fuentes originales.

c) Artículo de revisión. Documento resultado 
de investigación donde se analizan, sistematizan 
e integran los resultados de investigaciones 
publicadas o no publicadas sobre un campo en 
ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de 
los avances y las tendencias de desarrollo. Se 
caracteriza por presentar una cuidadosa revisión 
bibliográfica de por los menos cincuenta (50) 
referencias.

d) Artículo corto. Documento breve que presenta 
resultados originales preliminares o parciales de 
una investigación científica o tecnológica que 
por lo general requiere una pronta difusión.

e) Reporte de caso. Documento que presenta 
los resultados de un estudio sobre una 
situación particular con el fi n de dar a conocer 
las experiencias técnicas y metodológicas 
consideradas en un caso específico. Incluye una 
revisión sistemática comentada de la literatura 
sobre casos análogos.

f) Revisión de tema. Documento resultado de 
la revisión crítica de la literatura sobre un tema 
particular.

g) Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas o 
interpretativas sobre los documentos publicados 
en la revista, que a juicio del

Comité Editorial constituyen un aporte importan 
te a la discusión del tema por parte de la 
comunidad científica de referencia.

h) Editorial. Documento escrito por el Editor, un 
miembro del Comité Editorial o un investigador 
invitado sobre orientaciones en el dominio 

temático de la revista.

i) Traducción. Traducciones de textos clásicos o 
de actualidad o transcripciones de documentos 
históricos o de interés particular en el dominio 
de publicación de la revista.

j) Documento de reflexión no derivado de 
investigación.

k) Reseña Bibliográfica.

2. Los autores pueden o no estar vinculados 
a la Universidad El Bosque. Se debe 
adjuntar al documento una breve reseña 
biográfica que incluya títulos, ocupación 
laboral, reconocimientos y publicaciones 
e investigaciones realizadas junto con la 
dirección electrónica.

3. Los artículos enviados al Editor para ser 
publicados en la Revista, serán previamente 
aprobados por el Comité Editorial y el Comité 
Científico de la Revista. Una vez seleccionados 
por dichos Comités los documentos serán 
remitidos a pares académicos (referees) para 
su evaluación y certificación.

4. Todo artículo publicado debe contener 
derechos de autor y por tanto será 
considerado material inédito, lo cual exime 
de toda responsabilidad a la Universidad y 
sus miembros, al Editor y al Comité Editorial 
de eventuales reclamos por derechos de 
autor.

5. El Comité Editorial podrá hacer correcciones 
formales o de redacción sin ulterior revisión 
de los autores. Los artículos, revisiones, 
investigaciones, casos que sean rechazados no 
serán devueltos a su autor, pero este recibirá 
información sobre la decisión tomada.

6. Los autores de los artículos publicados 
recibirán tres (3) revistas del número en el 
que aparezca este.


